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Artículo LQ—Las Leyes obligarán en la Península, o
Íslas adyacente,s, Canarias y territorios de Africa suje-
ta a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgactión el día en que tar-
ad/la la inserción de la ley en el "Boletín Oficial del
Estado".

Artículo 2.°—La ignorancia de la.s-leyes no excusa de

iu cumplimiento.
itrtjoulo 3.0—Las leyes no tendrán efecto retroactivo

g no dispusieren lo contrario.--(Código civil vigente).
Las leyes, órdenes y anuncios que se maride publicar

in los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al

•Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-.

dta a los editores de los mencionados periódicos.

(33, 00. 26 de Marzo de 1887 y 81 de Agosto 1863).

LUNES 17 DE SEPTIEMBRE DE 1951

PRECIOS DE SUSCRIPCION
EN CORDOBA Ptas FUERA DE CORDOBA Ptas.

Trimestre .... 36 Trimestre .... 45
Seis meses . 66 Seis meses .. 84
Un año 	 120 Un año 	 • 150

PAGO ADELANTADO
Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas äl pago

de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquällas resulten desiertas por falta de rematante. (Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Articulo 20.—Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y los eraple-
mentos que ha79. adelantado, y abonarán igualmente las
derechos de inserción de lds anuncios en los peri6dic0s,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lp
puesto en la regla octava del articulo 6.° de este Re-
glamento.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen loe
interesados el importe de su publicación o garanticen

el pago a razón de 3 pesetas línea o parte de ella.

Venta de número suelto del año corriente .... 1'00 ptas.
Id. 	 id. 	 id. 	 ario anterior. 	 2.00
Id. 	 id. 	 id, de dos años anteriores 500 	 *

Id. id. de !os años anteriores a los dos últimos 4'00 	 »
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DELEGACION . PROVINCIAL DE ABASTECI-

MIENTOS Y TRANSPORTES

Núm. 3.6e

Industrias y Entidades Reservistas

De acuerdo Con Id preceptuado en

el artículo 31 de la Circular 764 de

la Comisaría General de Abasteci-
mientos y Transportes, las indus-
trias o entidades acogidas a los be-
neficios otorgados por la misma,
deberán presentar en esta Delega-
ción a partir de ésta fecha y antes
del día primero de mayo próximo, la
solicitud de entrega de los cupos
que ên su calidad de reservista pu-
dieran corresponderles.—Esta soli-
citud, así scotito cuanta documentar
ción haya de acompañar, deberá
ajustarse a lo publicado en el 130-
LETIN OFICIAL de esta Provincia,
número 170, de fecha 19 de julio de
1948.

Cuantas dudas le pueda suscitar la
i nterpretación de aquellas normas le
serán aOaradas en la Sección Ins-
pección, Negociado Reserva de ésta
D elegación Provincial.

Lo que se hace público para co-
nocimiento de los interesados.

Córdoba, 12 de septiembre de
1951.—El Gobernadcr Civil, Dele-
gado Provincial, José María Re-
vuelta Prieto.

Delegación de Hacienda
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

INT ERVEN CION
Núm. 3.692

ANUNCIO
En cump limiento de lo ordenado

nor la Dirección General de la Deu-
da Y Clases Pasivas, por Orden Mi-nisterial de 2 de febrero último .130'
lefin Oficlalliel Estado. de 10 del
mismo mes e I nstrucciones de fecha*I I de agosto próximo pasado • Bo-letin Oficial de l Estado. de 25 del
mismo mes, sobre Canje-Fusión delos T

ítulos de las Deudas Amortiza-

bles al cuatro por 100 Emisiones
de 1 octubre y. 15 noviembre del
1945; 7 de marzo de 1947 y 1. 0 junio
de 1948, por el presente anuncio se
pone en conocimiento de los posee-
dores de Títulos de estas Clases de
Deudas, que deseen hacer el Canje

por mediación de esta Delegación
de Hacienda, que el plazo para la
presentación de los mismos empie-
za el 25 del presente mes.

Cuantas consultas deseen formu-
lar los interesados poseedores de
estas Clases de Títulós, le seran re-
sueltas en el Negociado de Deuda
de esta Intervención de Hacienda.

Córdoba, 14 de septiembre de
1951.—E1 Delegado de Hacienda,
Firma ilegible.

Confederación Hidrográ-
fica del Guadalquivir

DIRECCION ADJUNTA

Núm. 3.465

ANUNCIO

La Sociedad Española de Cons-
trucciones Electro . Mecánicas, tiene
solicitada la concesión administrativa
de 28 litros por segundo de las aguas
del Río Guadalquivir, en el término
municipal de Córdoba, con destino a
usos industriales.

Hecha pública la indicada petición
por el anuncio que insertó el Boletín
Oficial del Estado número ciento sie-
te, correspondiente al día diez siete
de abril de mil novecientos cincuenta
y uno, durante el plazo que en aquel
se fijaba, únicamente el peticionario
presenta el correspondiente proyecto
suscrito por el Ingeniero de Caminos
don Alberto Viader Muñoz.

Las características esenciales del
mencionado proyecto, se detallan en
la siguiente.

NOTA S EXTRACTO
En la margen derecha dei Río

Guadalquivir, se proyecta la toma
mediante una galería de sección tra-
pecial con cubierta abovedada de

13'10 m. de longitud, 1'00 m. de an-
cho en la solera y altura total útil
1'70 m. provista en su embocadura
de boquilla de cierre. Esta galería
aduce a un pozo de forma de corona
concéntrica con la casa de máquinas,
con 1'00 111. de 1,1z, terminando en
sus extremos por dos semicírculos
de 0'50 m. de radio, con profundidad
total de 12'55 m.

La casa de máquinas es de sección
circular de 6'00 de diámetro bajo el
terreno y de sección octogonal en
planta por encima de este.

En su interior se alojan dos grupos
moto-bomba de 20 C. V. cada uno,
capaces de elevar 28 litros por se-
gundo a una altura manométrica de
48'80 m. y un tercero idéntico a los
'anteriores de reserva. Adosada a la
casa de máquinas se prayecta Idea-
seta para la sub estación de transfor-
marción. El módulo consiste en un
'imitador de potencia colocado inme-
diatemente antes de cada motor, con
tres relais de máxima, graduable a
la intensidad nominal del motor.

La tubería de impulsión tiene una
longitud de 3.247 m., será de fibro-
cemento de 250 m/m. de diá-
metro, timbrada a 15 atmósferas..
con uniones Gibault. Este vierte a
un depósito regulador de planta rec
tangular de 6,45 x 6,45 m,

Junto a la captación se sitúa una
vivienda para el guarda, de planta
rectangular de 10,25 x 8,00.

Se proyecta seis pasos bajos los
distintos caminos y vías férreas que
atraviesa la conducción.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento, abriéndose un
plazo de treinta días natueales y con-
secutivos, que empezarán a contar-
se desee aquel en aparezca inserto
este anuncio en el BOLETIN OFi-
CIAL de la provincia de Córdoba.

Durante el plazo de los treinta días
señalados, podrán presentarse re-
glámaciones contra ei proyecto, `por
los que se eonsideren perjudicados
en la Alcaldía de Córdoba, y en la
Dirección Adjunta de la Confedera-
ción Hidrográfica del Guadalquivir,

sita en Sevilla, Plaza de España,
Sector segundo, en cuya Secretaría
y durante las horas de oficina estará
expuesto el citado proyecto para los
que saciten examinarlo.

Sevilla, diez y ocho de agosto de
mil novecientos cincuenta y uno.—E1
Ingeniero Director Adjunto, C. de
Machfn

Ayuntamientos
CARCABUEY

Núm. 3.660
El Alcalde Presidente de la Junta del

Juzgado Comarcal de esta villa.
Hago saber: • Que confeccionada

la Liquidación del Presupuesto Es-
pecial para las atenciones de la
Administración de justicia de esta
Comarca, correspondiente al pasa-
do año de 1950, se hace público por
medio del presente edicto y a los
efectos reglamentarios, queda ex-
puesta en la Intervención de este
'Ayuntamiento por término de 15 días
hábiles contados a partir del siguien-
te al en que aparezca inserto' este

anuncio en el BOLET I N OFICIAL de
la Provincia.

Lo que se hace público por medio
de edictos que se fijarán en el tablón
de anuncies de estas Casas Consis-
toriales y sitios públicos de esta lo-
calidad para general_ conocimiento.

Carcabuey, 10 de septiembre de
1951,—Herminio López.

HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 3.677
El Alcalde Presidente del Exce-

lentísimo Ayuntamiento de esta
Ciudad, hace saber:
Que en sesión celebrada por este

Ayuntamiento Pleno, el día diez del
presente raes, ha sido aprobado en
principio un Expediente de Suple-
mentos de Créditos a cubrir con el
remanente de ingresos sobre los gas-
tos, de la Liquidación del Presupues-
to de 1950, cuyo expediente se en-
cuentra expuesto al públivo en la

Ministerio de Cultura 2024



tura alguna inferior a las \.(
NUEVE MIL DOSCIENTA
CUENTA PESETAS y se ha
tar que los autos y la certifice
Registro, esián de manifiest
cretaría, que se entendetá
licitador acepta como has
titulación, y que las cargas
menes anteriores y las prefe
las hubiere al crédito del ac
tinuarán subsistentes, enteni
que el rematarne las acepta
subrogado en la yesponsab
las mismas, sin destinarse a
ción el precio del remate.

Dado en Córdoba, a ski
tiernbre de mil novecientos (
y uno . —José María Francés
cretario, Firma ilegible.
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Núm. 3.694

El Insfrascrito Secretario de
Municipal Número uno de
dad.

•Doy N: Que en esta
de mi cargo, en el proceso
nición a instancia de cic
Asunción Rosales Cárdena
los herederos ignorados
Francisco Barrionuevo y cc
Vicente García y don José
las, sobre resolución de co
arrendamiento, con esta fec
dictado la sentencia cuya
parte dispositiva son del te,
siguiente.

SENTENCIA.—En la
Córdoba, a ocho de senil
mil novecientos cincuenta
Sr. don José Luis García I-
Juez MuniciPal del número
misma, habiendo visto los
autos seguidos en este Juz
las normas del proceso d(
ción a instancia de D. Ana
Rosales Cárdenas, viuda te
da por el Procurador D. Ma
rrero García del Busto, y
por el Letrado don José
Guerrero, frente a los here
norados de don Francisc
nuevo Núñez, don Vicente
don José López Salas, Me

edad, los dos, de ignorado
y paradero el segundo y di
ciudad el tercero y todos,
dos en rebeldía; sobre resc
contrato de arrendamiento
urbana.

Fallo: Que debo decla
claro resuelto el contrato
darriento que ligaba a la a
don Francisco Barrionuer
y en su consecuencia, los
rriendo que de.di traen Cali

los que son titulares do
García y don José López
quienes se condena a esté'
por estas declaraciones y
salojen el piso primero d
la casa núrrero uno de la
la Trinidad, apercibiendolE
zamiento si no lo desaloja
mino de seis meses, desde
sentencia adquiera firmeza
da la ejecución; impone
costas del procedimiento.
esta sentencia que deberá
cada a los demandados re
la forma prevista, lo proni
do y firmo.—José
Hirsch feld. —Rubricado.

Y para que conste y sirv
ficación a las demandado
expido el piesente en C
diez de septiembre de
cientos cincuenta y uno.-
García Hirschfeld.

IMP. PROVINCIAL,C ORO

) 2 BOLETIN OFICIAL

Secretaría de este Ayuntamiento, por
término de 15 días, a partir del si'
guiente al en que se publique este
Edicto en el BOLETIN OFICIAL de
esta Provincia, para :que pueda ser
examinado y formularse contra el
mismo las reclamaciones que se es-
timen oportunas.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento de conformidad
con lo que determina el aitículo 664
del Decreto de 16 de diciembre de
1950, por el que se aprueba el texto
artíctilado de la Ley de 12égimen Lo-
cal.

Hinojosa del Duque, 11 septiem-
bre de 1951.—G. Caballero.

PUENTE GENIL

Núm. 3.666
El Alcalde de Puente Genil, hace sa-

ber: Que hallándose confeccio-
nado el Padrón de Urbana, para el
aho de 1952, se encuentra expuesto
al público, por el plazo de 8 días, en
esta Secretaría (Oficina de Amillara-
miento) para que por los Señores
Contribuyentes pueda ser examina-
do y en su coso poder producir re-
clamaciones por errores aritmdticos
o de copia,

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Puente Genil, 10 de septiembre de
1951..— El Alcalde, Jesús Aguilar
Luna.

FERNAN-NUÑEZ
Núm. 3.685

Don Josd María Fernández Marín,
' Alcalde Presidente del Ayunta-

miento de esta villa de Fernán-Nú-
hez (Córdoba).
Hago saber: Que confeccionado

que ha sido el padrón para la exac-
ción de la tasa por el servicio de vi-
gilancia del Alcantarilladd público y
particular, queda expuesto en la Se-
cretaría Municipal por espacio de 15
días, en el transcurso de los cuales
podrán formular los interesados las
reclamaciones que consideren opor-
tunas, en .1a inteligencia que serán
desestimadas las que extemporánea-
mente puedan presentarse.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Fernán•Núñez, a 11 de septiembre
de 1951.—José María Fernández.

IrIORNACHUELOS

Núm. 3.686

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de Hornachuelos.
Hago saber: Que confeccionados

los documentos cobrotorios de la
Contribución Urbana de esta villa y
su término para el próximo año de
1952, quedan expuestos al público
en la Secretaría de este Ayutamien-
to por plazo de 8 días, a contar del si
guiente al de la publicación en el BO-
LETIN OFICIAL de la provincia, al
objeto de que puedan ser examina-
dos y aducirse las reclamaciones que
se consideren pertinentes.

Hornachuelos, a 11 de septiembre
de 1951.—El Alcalde, M. Cabanillas.

ARORA

Núm. 3.688

El Alcalde de Añora (Córdoba) hace
Saber: Que confeccionados los

documentos cobratorios de la Pague-
za Uibana de este tdrmino, para el
ejercicio de 1952, quedan los mismos
de exposición al público por tdrmino
de 8 días hábiles, en la Secretaría de
este Ayuntamiento, para que puedan
ser examinados y formularse contra

•los mismos las reclamaciones que
sean pertinentes.

Ahora, 12 de septiembre de 1951.
—Juan Madrid.

• DOS TORRES
Núm. 3.689

El Alcalde . Presidente del Ayunta-
miento de Dos Torres.
Hago saber: Que aprobada por

el pleno de esta Corporación Muni-
cipal, en su sesión del día cinco de
los corrientes, la modificación de la
Ordenanza Municipal para la exac-
ción del arbitrio con fin no fiscal co-
mo prima de Seguro contra la Tri-
quinosis y Lentejuela de los Cerdos
que se sacrifiquen en este idrmino,
queda expuesta al público en Id Se-
cretaría de este Ayuntamiento, p,or
plazo de quince días, en cumpli-
miento a cuanto preceplúa los apar-
tados 1. 0 y 2.° del artículo 694 de la
vigente Ley de Régimen Local.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Dos Torres, 11 de septiembre de
1951 —E1 Alcalde, J. Blanco.

LA GRANJUELA

Núm. 3.690

El Alcalde Presidente del Ayunta.
miento de esta villa de La Granjue-
la, hace saber:
Que confeccionados los documen-

tos cobratorios de la contribución
urbana de este término municipal pa-
ra el próximo ejercicio de 1952, que-
dan expuestos al público en la Secre-
taria de este Ayuntamiento para que
durante el plazo de ocho días hábi-
les a contar desde el siguiente en que
aparezca el presente edicto en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia,
puedan presentar contra los mismos
las reclamaciones que se estimen
convenientes.

La Granjuela, a 12 septiembre de
1951.—Firma ilegible.

POZOBLANCO

Núm. 3.691
El Alcalde-Presidente del Excelenti-

simo Ayuntamiento de esta ciudad
hace saber:
Que por la Corporación Municipal

de este Excelentisimo Ayuntamiento,
fueron aprobadas las Ordenanzas de
nueva creación sieuientes:

Derechos y tasas por inspección
y reconocimiento sanitario de reses,
carnes, pescados, leche y otr as man •
tenimientos destinados al abasto pú.
blico.

Derecho o tasa por apertura de
calicatas o zanjas en la vía pública o
terrenos del común y, en general,
cualquier remoción del pavimento o
aceras en la vía pública.

Derechos o tasa sobre tribunas,
toldos u otras instalaciones semejan.
tes, voladizas sobre la vía pública o
que sobresalhan de la linea de fa-
chada.

Arbitrio sobre el incremento del
valor de los terrenos (plúsvalía).

Todas ellas regirán en el próximo
ejercicio de 1952 y sucesivos.

Lo que a tenor de lo prcceptuado
en el artículo 694 de la Ley de Rdgi-
men Local de 1950, se expone al
público en la Secretaría cle este
Ayuntamiento, por plazo de 15 días,
durante los cuales se admitirán !as
reclamaciones que contra las mismas
puedan presentarse.

Pozoblanco, 11 de septiembre de
1951.—Carlos Salamanca.

JUZGADOS
•CORDOBA

Núm. 3.625
Don José María Francés Fernández,

Magistrado, Juez de Primera Ins-
tancia Número Uno de esta Capi-
tal.
Hago saber: • Que en autos ejecu-

tivos por el procedimiento sumario
de la Ley Hipotecária que se siguen
en este Juzgado, a instancia de don
José del Pino Pérez contra don Her-
menegildo Friaza Otero, ambos de
este domicilio, he acordado en pro-
videncia de esta fecha sacar p or se-
gunda vez a pública subasta para su

venta la finca hipotecada siguiente:
•Casa número veintitres moderno,

situada en la calle Llamada de Las
Imágenes, hoy San Basiiio, Barrio
del Alcázar Viejo de esta Capital,
que linda .por su derecha saliendo
con casa número veintiuno en la mis-
ma calle de dona Teresa Hidalgo, por
la izquierda con la número veintitres
dé don Juan López y por su espalda
o fondo con casa de don Juan López
y terrenos de don José López Urba-
no, que formó parte de la finca que
se describe, la cual consta de planta
baja y principal siendo las habitacio-
nes de la primera, varias dependen-
cias y una pequeña cuadra, que tiene
servidumbre de pisar sobre ella una
habitación de la casa número veinti-
uno de don Juan López; en piso prin-
cipal, consta de galeria con dos sa-
las, con alcoba a la fachada, sala,
otra galeria que dá acceso a dos ha-
bitaciones de la crujia del fondo,
ambas habitaciones con ventanas de
luces a un corralillo, teniendo tambien
ventana la habitación que existe en
el piso bajo del referido corralillo,
siendo la superficie que ocupan es-
tas edificaciones d2 doscientos siete
metros treinta y tres decímetros cua-
drados, con inclusión de las media-
nenas que le corresponden. Sirve de
tipo para esta segunda subasta la
cantidad de veintinueve mil dos-
cientas cincuenta pesetas.

Para el acto 'de dicha subasta se
ha señalado el día diez y seis de oc-
tubre próximo y hora de las once,
ante este Juzgado sito calle Góngora
sin número bajo las condiciones si-
guientes.

Wrimera.—Para tomar parte en la
subasta deberán los licitadores consi-
gar previamente en la mesa del Juz-
gado o establecimiento público desti-
nado al efecto, una cantidad igual por
/o menos al diez por ciento del expre-
sado tipo sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Segunda.- Que no se admitirá pos-
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